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Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la 

entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1. ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO 

el título valor que se pretenden tener como base de la ejecución, el monto 

que se quiere cobrar y su fecha de exigibilidad, atendiendo la literalidad 

del título. por cuanto el poder especial que acompañe la demanda para 

iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el asunto, de modo 

que no pueda confundirse con otros (Art. 84 numeral 1 del Código General 

del Proceso en concordancia con el 74 ibídem). Así mismo el poder 

especial debe indicar la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (Art. 5 Decreto 806 de 2020)1 

 

En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806, debe 

acreditar que así fue conferido o con presentación personal de acuerdo al 

art- 74 del C.G.P., 

 

Se advierte que la presentación personal registrada en el poder 

allegado, no es legible, por lo cual debe hacerse nuevamente. 

 

2. INDICAR bajo gravedad del juramento donde se encuentra el 

original del título valor – letra de cambio No. 01- objeto de la acción. 

 

                                                           
1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, s in 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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3. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra 

acción en curso con la letra de cambio objeto de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

28/03/2022 
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